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EQUIPOS CON PLAZA EN CADA CATEGORÍA 
PARA LA LIGA DE AJEDREZ DE CANTABRIA 2026 

Según la normativa de Competición de la Federación Cántabra de Ajedrez, los 
equipos que tienen reservada plaza en las Divisiones de Honor, 1ª y 2ª, tras los 
resultados de la Liga del año 2025, son los siguientes: 
 

DIVISIÓN DE HONOR 

1. SALCEDO A 
2. SOLVAY A 
3. TORRES BLANCAS A 
4. REGATAS A 
5. GAMBITO A 
6. PIÉLAGOS A 

 

1ªDIVISIÓN 

1. ASTILLERO A 
2. CAMARGO A 
3. SOLVAY B 
4. REGATAS B 
5. RESACAJEDREZ 
6. TORRES BLANCAS B 
7. LIENDO A 
8. PIÉLAGOS B 
9. SALCEDO B 
10. VILLA DE SANTOÑA 
11. C.C. CASTREÑO A 
12. GAMBITO B 

 
 

 
 

2ª DIVISIÓN 
 

1. CAMPOO 
2. C.C. CASTREÑO B 
3. TORRES BLANCAS C 
4. GAMBITO C 
5. CIRCULO DE RECREO 
6. REGATAS C 
7. PIÉLAGOS C 
8. CAMARGO B 
9. TORRES BLANCAS D 
10. SOLVAY C 
11. LIÉBANA 
12. PIÉLAGOS D 

3ª DIVISIÓN 

1. CLUB CICLISTA CASTREÑO C 
2. SOLVAY E 
3. TORRES BLANAS E 
4. EMA ASTILLERO A 
5. LIMPIAS A 
6. PIÉLAGOS E 
7. LIMPIAS B 
8. VILLA DE SANTOÑA B 
9. LIENDO B 
10. TORRES BLANCAS F 
11. RAMALES DE LA VICTORIA 
12. SOLVAY F 
13. EMA ASTILLERO B 
14. BUELNA B 
15. REGATAS D 
16. GAMBITO DE MEDIO CUDEYO 
17. TORRES BLANCAS G 
18. DOS TORRES DE PONTEJOS 
19. BUELNA A 
20. SOLVAY D 
21. ASTILLERO B 
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RENUNCIAS: 
Aquellos equipos que renuncien a la plaza que tiene asignada en el cuadro anterior, 
deberá comunicarlo mediante declaración responsable del Presidente del Club, antes de 
las 22.00 horas del 17 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 
INCORPORACIONES: 
Cualquier equipo que no tenga derecho a plaza en las categorías superiores (por 
ejemplo, uno de nueva creación), tiene la posibilidad de apuntarse en 3ª DIVISIÓN. 

En Santander, a la fecha de la firma electrónica 
 

LOPEZ SOTO 
Firmado digitalmente 

por LOPEZ SOTO MARIA 

MARIA DOLORES DOLORES - 12756437Q 

- 12756437Q Fecha: 2025.11.23 

17:25:38 +01'00' 

Fdo.: Mª Dolores López Soto 
Secretaria de la Federación 
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